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TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL BUGA 

SALA LABORAL 

 

 
 
 
 
 

REFERENCIA: AUTO ADMISORIO  
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  
GRUPO: AUTO INTERLOCUTORIO  
DEMANDANTE: MIRIAM LONDOÑO DE VEGA  
DEMANDADO: PORVENIR S.A.  
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2020-00047-01 
 
 
Guadalajara de Buga, Valle, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

 
AUTO No. 0451 

 
Se admite el conocimiento del presente asunto, a fin de impartirle el trámite legal de 
la segunda instancia, en la forma y términos previstos en el Art. 82 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el Art. 13 de la ley 1149 
de 2007. 
 
En firme la presente providencia, pásese nuevamente a Despacho para lo 
respectivo. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MARIA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL BUGA 

SALA LABORAL 

 

 
 
 
 
 

REFERENCIA: AUTO ADMISORIO  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
GRUPO: CONSULTA SENTENCIA  
DEMANDANTE: FRANCISCO ANTONIO ABADIA MARTINEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2019-00073-01 
 

 
Guadalajara de Buga, Valle, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

 
AUTO No. 0450 

 
Se admite el conocimiento del presente asunto, a fin de impartirle el trámite legal de 
la segunda instancia, en la forma y términos previstos en el Art. 82 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el Art. 13 de la ley 1149 
de 2007. 
 
En firme la presente providencia, pásese nuevamente a Despacho para lo 
respectivo. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MARIA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL BUGA 

SALA LABORAL 

 

 
 
 
 
 
REFERENCIA: AUTO ADMISORIO  
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
GRUPO:    CONSULTA SENTENCIA 
DEMANDANTE: MAGGI GARCIA OROZCO 
DEMANDADO:  COLPENSIONES  
RADICACIÓN:  76-520-31-05-003-2017-00521-01  

 
 

 
Guadalajara de Buga, Valle, ocho  (08) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

 
AUTO No.  0449 

 
Se admite el conocimiento del presente asunto, a fin de impartirle el trámite legal de 
la segunda instancia, en la forma y términos previstos en el Art. 82 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el Art. 13 de la ley 1149 
de 2007. 
 
En firme la presente providencia, pásese nuevamente a Despacho para lo 
respectivo. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
MARIA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Magistrada 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

 
SALA UNITARIA LABORAL  

 
REFERENCIA: CONSULTA DE SENTENCIA PROFERIDA EN PROCESO ORDINARIO DE ELVIA 

MURILLO POTES CUERO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

OCOLPENSIONES. RADICACIÓN ÚNICA NACIONAL No. 761093105001-2018-00017-01. 

 

 

AUTO No. 0447 

 

Hoy ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020), encontrándose a 

estudio el presente asunto para proferir la decisión que corresponda, se 

advierte que para un mejor proveer y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se hace necesario DECRETAR PRUEBA DE OFICIO, consistente 

en solicitar a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

“UGPP”, para que a la mayor brevedad posible allegue a esta Sala, 

copia de la carpeta administrativa del extinto LEOVIGILDO CABEZAS 

CÁRDENAS, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 

número 6.150.664., igualmente se sirva informar si a la señora  ELVIA 

MARÍA POTES CUERO, identifica con cédula de ciudadanía No.  

31.903.813, le fue sustituida la pensión de jubilación que en vida le fue 

reconocida al causante mediante Resolución No. 139369 del 8 de julio 

de 1977, por el extinto PUERTOS DE COLOMBIA. 

 

Para el efecto, por la Secretaría de la Sala Laboral, líbrese la 

comunicación pertinente. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Magistrada Sustanciadora 

 

Firmado Por: 
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MARIA MATILDE TREJOS AGUILAR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 003 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e0827bffab36946c898e04f2d7435cb140b4cea1be52ffbf29472b84be

fe12d6 

Documento generado en 08/10/2020 01:45:46 p.m. 



 

    

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL BUGA 

SALA LABORAL 

   
 

Palacio de Justicia Calle 7 No. 14-32 2do piso, Oficina 211, telefax: 2375524- 2375525 
Notificaciones judiciales – Tutelas: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co Consulte su 

proceso en la página www.ramajudicial.gov.co link CONSULTA DE PROCESOS 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JHON JAIRO JARAMILLO ESTRADA 

DEMANDADO:  DARWIN JIMENEZ SANCHEZ Y SOLLA S.A. 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2017-00014-01 

 

 

Guadalajara de Buga, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

AUTO No. 573 

 

 

Mediante escrito allegado a esta colegiatura el día 1 de julio del presente año el 

apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito solicitando la declaratoria de 

una nulidad dentro del presente asunto; así las cosas, atendiendo esa petición y conforme 

lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 134 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el Art. 129 ibidem, se corre traslado de la petición, por el término de tres 

(3) días a la parte demandada plural  para los fines pertinentes. 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

CONSUELO  PIEDRAHITA ALZATE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 001 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aa3fab701cc1567427330a5088af011ef03f70df16b982d03bdb19bd7a9615ca 

Documento generado en 08/10/2020 03:45:28 p.m. 
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TRIBUNAL SUPERIOR 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SEGUNDA INSTANCIA INSTAURADO POR 

LUZ MIRYAM MOLINA DE GIRALDO CONTRA LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-. 

RADICACION 76-834-31-05-002-2018-00074-01 

 

En Guadalajara de Buga, Valle, a los ocho (08) días del mes de octubre del año dos 

mil veinte (2020), la Sala Cuarta de Decisión Laboral integrada por los doctores 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR, en calidad de ponente, CARLOS ALBERTO 

CORTÉS CORREDOR y CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE, procede a pronunciarse 

sobre la solicitud de casación elevada por el mandatario judicial de la parte 

demandante frente a la sentencia de segunda instancia. 

AUTO INTERLOCUTORIO 064 

 
El día martes 08 de septiembre de 2020, a las 3:45 pm, se allegó a través del correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co), memorial a través del cual el apoderado 

judicial de la parte demandante, señora LUZ MIRYAM MOLINA DE GIRALDO, 

formuló recurso de casación en contra de la sentencia de segunda instancia emitida 

por la Sala Laboral de este Tribunal, el día 22 de julio de 2020.  

 

Antes de resolver la procedencia o no del recurso extraordinario, se dejarán 

sentadas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 88 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social; modificado por el artículo 62 del Decreto-Ley 528 de 1964; 

el recurso de casación puede interponerse dentro de los quince (15) días siguientes 

a la notificación de la sentencia de segunda instancia. 

 

En el presente caso se observa que el recurso no fue presentado en oportunidad 

por el apoderado judicial de la parte demandante, ya que la sentencia dictada en 

el asunto, quedó ejecutoriada el día 14 de agosto de 2020, y el escrito con el que se 

interpuso el recurso extraordinario, fue presentado el 08 de septiembre del año que 



CASACION EN PROCESO LUZ MIRYAM MOLINA DE GIRALDO CONTRA LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-. 
RADICACION: 76-834-31-05-002-2018-00074-01 

 2 

cursa, es decir, por fuera del término establecido para ello, motivo suficiente para 

declarar desierto el recurso. 

 

Por lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Buga, Valle del Cauca,  

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado judicial de la demandante, LUZ MIRYAM MOLINA DE 

GIRALDO, frente a la sentencia de segunda instancia No. 092 de fecha 22 de julio 

de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

Los Magistrados, 

 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Ponente 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

 

 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 

 


